
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-0562-00 AUTO N. 

PERTENENCIA de LUIS ALFREDO PATIÑO FORERO contra LUIS ALIRIO 

GARCIA BAHAMON Y OTROS 

 

 En atención al informe secretarial que antecede y con ocasión al escrito 

proveniente del apoderado de la parte actora, este juzgado con apoyo en el artículo 

93 del Código General del proceso, y por ser procedente, tiene por CORREGIDA la 

demanda, en lo referente a los números de identificación de las partes demandante y 

demandada.  

 

 Notifíquesele a la parte demandada el presente auto, junto con el proveído de 

22 de octubre de 2019.  

 

 Por último, por secretaria ofíciese nuevamente en los términos del auto de 22 

de octubre de 2019, con las respectivas aclaraciones.     

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
 

O.N. 
 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
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